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JEFATURA DEL ESTADO
LEY 33/1972, de 22 de julio, de in

cremento de pensiones a ancia
nos y enfermos desamparados 
con cargo al Fondo Nacional de 
Asistencia Social.

La Ley cuarenta y cinco/mil no
vecientos sesenta, de veintiuno de 
julio, creó los Fondos Nacionales 
para la aplicación social del im
puesto y del ahorro, "y entre ellos 
el Fondo Nacional de Asistencia 
Social. En el artículo séptimo de 
la expresada Ley se estableció un 
recargo en las adquisiciones de bie
nes a título lucrativo cuya porción 
individual excediese de diez millo
nes de pesetas, según la tarifa de 
aplicación, señalando esencialmen
te que lo recaudado por tal con
cepto habría de dedicarse al mejo
ramiento de las condiciones de vi
da de la población española por 
medio de dotaciones para residen
cia de menores y ancianos, guar
derías infantiles y para ayuda al 
sostenimiento de las instituciones 
de beneficencia general y particu
lar.

Siendo insuficiente lo recaudado 
para cubrir las atenciones expresa
das, la Ley de Presupuestos núme
ro ochenta y cinco/mil novecientos 
sesenta, y uno, de veintitrés de di
ciembre, dispuso, en su articulo 
veintisiete, que «la subvención 
complementaria que figuraba en la 
sección octava de las Obligaciones 

enerales de este Presupuesto, ba
ta de emplearse en la concesión 

pensiones a los ancianos o en- 
rmos desamparados que sean po- 
es y desvalidos, no perciban otra 

Mnn- n Úel Estado- Provincia o 
nÍ prestación de Segu-

Sociales y tengan cumplida la 

edad y demás condiciones que se 
señalen por Decreto».

Este precepto, con algunas adi
ciones derivadas de distintas nor
mas dictadas, se ha venido repro
duciendo en las sucesivas Leyes de 
Presupuestos.

El Decreto mil trescientos quince 
mil novecientos sesenta y dos, de 
catorce de junio, modificado en al
gunos extremos por el dos mil cien
to treinta y cinco/mil novecientos 
sesenta y cinco, de ocho de julio, 
estableció unas condiciones gené
ricas y otras específicas para la 
percepción de los referidos auxi
lios. Las primeras, no poseer ingre
sos por ningún concepto y, ade
más, no tener derecho a aumentos 
conforme al libro primero, título 
sexto del Código Civil. Las segun
das, con respecto a los ancianos, 
tener cumplidos setenta y cinco 
años, y para los enfermos, encon
trarse absolutamente incapacita
dos para el trabajo por enfermedad 
crónica incurable o invalidez fí
sica.

Asimismo se indicaba que el au
xilio concedido a los enfermos ten
dría carácter excepcional y seria 
otorgado discrecionalmente, y que 
la cuantía máxima para unos y 
otros no excedería de trescientas 
veinte pesetas mensuales.

A través del tiempo se ha ve
nido constatando la insuficiencia 
de las dotaciones presupuestarias 
para cubrir las expresadas necesi
dades, ' no obstante los aumentos 
que dichas dotaciones experimen
taron. Ello motivó que el Gobierno, 
cumpliendo lo ordenado en el ar
ticulo cuarenta y dos de la Ley de 
Presupuestos ciento quince/mil no
vecientos sesenta y nueve, de trein
ta de diciembre, remitiese a la 
Cámara un Proyecto de Ley de su

plemento de crédito con destino a 
la indicada finalidad por un im
porte de trescientos veinte millo
nes de pesetas, convertido en Ley 
diecisiete/mil novecientos setenta, 
de cuatro de agosto.

Mas es lo cierto que en la ac
tualidad, y aunque pudieran esti
marse atendidas todas las peticio
nes de auxilio existentes, con las 
cantidades consignadas en el Pre
supuesto para el ejercicio de mil 
novecientos setenta y dos, el im- 

■ Porte de aquél por beneficiario en 
cumplimiento de las disposiciones 
vigentes, solo alcanza la cantidad 
de trescientas veinte pesetas men
suales, suma a todas luces insufi
ciente e impropia para satisfacer 
as necesidades de sus perceptores. 

Ello aconseja, por un elemental 
principio de justicia y de humani- 

ad hacia quienes constituyen el 
sector más desamparado y olvida
do de la sociedad, elevar la cuan
tía de dichas prestaciones a un lí
mite que al menos pueda cumplir 
el objetivo de las referidas pen- 
siones, que no es otro, dado su es
pecial carácter, que servir de ayu
da complementaria a las familias, 
personas o establecimientos d e 
beneficiencia que atienden a estos 
seres ancianos o enfermos carentes 
de ingresos de ninguna clase.

Por otra parte es de esperar que 
en un futuro próximo, tales situa
ciones vayan desapareciendo, al 
encontrarse todos los españoles 
amparados en la Seguridad Social.

Eh su virtud y de conformidad 
con la Ley aprobada por las Cor
tes Españolas, vengo en sancionar:

Articulo primero.—A partir del 
día uno de enero de mil novecien
tos setenta y tres, las pensiones 
que, de conformidad con lo pre
venido en la legislación vigente, 
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se hayan concedido o puedan con
cederse a los ancianos o enfermos, 
con cargo al Fondo Nacional de 
Asistencia Social, se incrementarán 
hasta la cantidad de mil pesetas 
mensuales por beneficiario.

Lo dispuesto en el párrafo pre
cedente se entiende sin perjuicio 
de las facultades ya atribuidas al 
Gobierno por la legislación en vi
gor en orden a la modificación de 
la cuantía de las expresadas pen
siones.

Articulo segundo. — Por el Minis
terio de Hacienda, y en la forma 
determinada en la Ley de Admi
nistración y Contabilidad, se ha
bilitarán los créditos necesarios a 
fin de dar cumplimiento a .lo es
tablecido en el párrafo primero del 
articulo anterior.

DISPOSICION FINAL
Por los Ministerios de Hacienda 

y de la Gobernación, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, 
se dictarán las disposiciones pre
cisas para el desarrollo de la pre
sente Ley.

Dada en el Palacio de El Pardo 
a veintidós de julio de mil nove
cientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Presidente de las Cortes Es

pañolas, Alejandro Rodríguez de 
Valcárcel y Nebreda.

BEIEDMIOD PROVinilllL IE RBflSTECIMIEhTOS 
¥ TBflHSPOBTES DE BURGOS

Padecido error de insercción de 
la Circular 18/72 que publica el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
número 173, de 31 de julio pasado, 
se rectifica en la forma siguiente:

Página 3.a, columna 1.a, epígrafe 
«Comprobación de márgenes co
merciales», dice: «Para comprobar 
se estará a lo dispuesto en la Cir
cular 16/72..., de 10-7-72» y debe 
decir: «Para comprobar... se esta
rá a lo dispuesto en la Circular 
16/72..., de 19-7-72».

Burgos, 1 de agosto de 1972.—El 
Gobernador Civil acctal., P. Carazo 
Carnicero.

Nuncios Oficiales
ayunta míentu he BiinGos

Bases para la provisión en propie
dad, mediante oposición de tres 
plazas vacantes de auxiliares ta

quígrafo-mecanógrafos del Exce
lentísimo Ayuntamiento de Burgos 
y las vacantes que se produzcan el 
día en que termine el plazo de pre

sentación de instancias
Primera. — Se convoca (¡posición 

para cubrir tres plazas de Auxilia
res Taquígrafo-mecanógrafos de la 
plantilla de esta Corporación y las 
que se produzcan hasta el día en 
que termine el plazo de presenta
ción de instancias. Dichas plazas 
están dotadas con el sueldo anual 
de 45.000 pesetas, señalado en el 
grado 9 y otras 17.100 pesetas 
de retribución complementaria, 
computándose el montante de 
ambas cantidades para el ^cumpli
miento de quinquenios y señala
miento de haberes pasivos.

Segunda. — Para tomar parte en 
la oposición deberán reunirse las 
siguientes condiciones, que se acre
ditarán con los documentos que se 
indican y en el plazo que señala 
la base 3.a.

a) Ser español y tener cumplida 
la edad de 18 años, sin exceder de 
los 35 años en la fecha en que ter
mine el plazo de presentación de 
instancias. (Certificado del Regis
tro Civil).

b) Estar en posesión del título 
de Enseñanza Media Elemental o 
de Graduado Escolar, o en condi
ciones de obtener uno u otro. (Co
pia autenticada o fotocopia —.que 
deberá presentarse acompañada 
del original para su cotejo— del 
título de Enseñanza Media Elemen
tal o de Graduado Escolar, o certi
ficado de haber abonado los dere
chos para su expedición).

c) No padecer enfermedad in- 
fecto-contagiosa, ni defecto físico' 
que imposibilite para el ejercicio 
del cargo. (Certificado médico).

d) Carecer de antecedentes pe
nales. (Certificado del Registro 
Central de Penados y Rebeldes).

e) Haber observado buena con
ducta. (Certificado de la Alcaldía 
del último municipio en que haya 
residido o venga residiendo más de 
dos años).

f) Si se trata de aspirantes fe
meninos, tener cumplido el Servi
cio Social o hallarse exentas de . 
prestarle. (Certificado expedido por 
la Delegación Nacional de la Sec
ción Femenina de F.E.T. y de las 
J.O.N.S.).

g) No hallarse incurso en nin
guna de las causas de incapacidad 
o incompatibilidad establecidas en 
los artículos 36 y 37 del Reglamen

to de Funcionarios de Administra
ción Local, respecto de cuyo extre
mo deberán presentar una decla
ración jurada.

h) Acreditar con el oportuno 
resguardo, expedido por la Deposi
taría Municipal, haber Ingresado 
en la mismma la cantidad de 100 
pesetas en concepto de derechos de 
inscripción.

Tercera. — Los que deseen tomar 
parte en las oposiciones deberán 
dirigir sus instancias, debidamen
te reintegradas, al limo, señor Al
calde - Presidente, presentándolas 
en la Secretaria General de la Cor
poración (Registro General), en el 
plazo de treinta dias hábiles a con
tar del siguiente al de la publica
ción del correspondiente anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, acompañando el resguardo 
del ingreso de los derechos de ins
cripción. Los demás documentos 
antes indicados, que justifiquen los 
restantes extremos o condiciones 
de la base 2.a, se aportarán por 
aquellos que sean propuestos por 

-el Tribunal para ocupar la plaza 
dentro de los treinta dias hábiles 
siguientes a la propuesta.

Cuarta. — Quienes dentro del 
plazo indicado, y salvo caso de 
fuerza mayor, no presentaren su 
documentación, no podrán ser 
nombrados y quedarán todas sus 
actuaciones anuladas. En este caso 
el Tribunal formulará propuesta 
adificional a favor de quienes ha
biendo aprobado los ejercicios de 
la oposición, tuvieran cabida en el 
número de plazas convocadas, a 
consecuencia de referida anulación.

Los que tuvieren la condición de 
funcionarios públicos estarán exen
tos de justificar documentalmente 
las condiciones y requisitos ya de
mostrados para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar 
certificación de Ministerio u Orga
nismo de que dependan, acredi
tando su condición y cuantas cir
cunstancias "consten en su hoja de 
servicios.

Quinta. — Terminado el plazo de 
presentación de instancias, el Tri
bunal examinará las recibidas, re
solviendo qué aspirantes deben 
considerarse definitivamente ad
mitidos, con lo que se formará una 
lista que será expuesta en el tablón 
de anuncios de la Casa Consisto
rial.

Sexta. — El Tribunal que ha de 
juzgar los ejercicios estará inte
grado en la siguiente forma: Pre



BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

sidente, el limo. Sr. Alcalde o Te
niente de Alcalde en quien dele
gue; vocales, un representante del 
profesorado Oficial del Estado, el 
Sr. Secretario de la Corporación, 
un representante de la Dirección 
General de Administración Local; 
Secretario, el Jefe de la Sección de 
Personal.

Séptima.— Los ejercicios darán 
comienzo en la fecha que el Tri
bunal acuerde una vez que hayan 
transcurrido dos meses desde la 
publicación dél anuncio de esta 
convocatoria, debiendo practicarse 
un sorteo previo para determinar 
el orden de actuación de los opo
sitores.

Octava.— Los opositores que re
sulten aprobados serán sometidos 
a un reconocimiento médico, que
dando eliminados automáticamen
te aquellos que en el mismo no 
sean declarados aptos.

Novena. — Comenzada la prácti
ca de los ejercicios, el Tribunal po
drá, en cualquier momento reque
rir a los opositores para que acre
diten su identidad.

Décima. — La oposición consta
rá de cinco ejercicios eliminatorios 
y uno de carácter voluntario.

1. — El primer ejercicio se divi
dirá en tres partes:

a) Contestación por escrito, en 
el plazo que señale el Tribunal y 
que no podrá ser superior a una 
hora, a un cuestionario de carácter 
psicotécnico, dirigido a'apreciar las 
aptitudes verbales, numéricas ad
ministrativas de los aspirantes.

b) Desarrollo por escrito de un 
tema señalado por el Tribunal con 
amplia libertad en relación con los 
contenidos en el programa, en 
cuanto se refiere a su forma de ex
posición, a fin de poder apreciar no 
sólo la aptitud de los opositores en 
relación con la composición gra
matical, sino también su práctica 
en redacción. Tiempo para reali
zarlo, úna hora.

c) Resolución de dos problemas 
de aritmética mercantil elemental 
Que podrán versar sobre operacio
nes fundamentales con números 
enteros, fraccionarios y decimales, 
Quedando incluidos potenciación y 
raíz cuadrada, tantos, proporciona- 
idad, regla de tres simple y com

puesta, repartos proporcionales, 
sistema métrico decimal, medidas 
antiguas de uso generalizado, in- 
«rés y descuento simples. Se ca
rneará la exactitud del cálculo, el 
Procedimiento seguido para su 

planteamiento y desarrollo y la cla
ridad del guarismo. Tiempo para 
realizarlo, una hora.

La puntuación se otorgará por 
el conjunto del ejercicio. Cada 
miembro del Tribunal podrá otor
gar a cada opositor de uno a seis 
puntos, sumándose todos ellos, y 
dividiéndose por el número de 
miembros del Tribunal presentes, 
cuyo coeficiente será la puntuación 
obtenida por cada opositor. Para 
aprobar el ejercicio será preciso te
ner un coeficiente mínimo de tres 
puntos.

1. — El segundo ejercicio consis
tirá en escribir a máquin^no eléc
trica durante quince minutos, co
piando el texto que facilite el Tri
bunal. Se calificará la velocidad 
desarrollada, la limpieza y exacti
tud de lo copiado y la corrección 
que presente el escrito. La veloci
dad no será inferior a 250 pulsa
ciones por minuto, pudiendo los 
opositores traer consigo su propia 
máquina, debiendo aceptar en otro 
caso la que se les facilite para 
practicar dicho ejercicio. Este ejer
cicio se puntuará en igual forma 
que el anterior.

3. — El ejercicio tercero consisti
rá en Taquigrafía para tomar un 
texto dictado a velocidad no in
ferior a 50 palabras por minuto. 
La traducción habrá de efectuarse 
en el plazo máximo de una hora y 
se puntuará, además de la exacti
tud, la rapidez en la entrega de 
la traducción. Este ejercicio se 
calificará en igual forma que los 
anteriores.

4. — El cuarto ejercicio irá diri
gido a la demostración del mane
jo de máquinas de calcular y or
denadores, para lo cual el Tribunal 
determinará las operaciones que 
hayan de realizarse durante el pla
zo de quince minutos.

Dada la importancia de este 
ejercicio, la puntuación podrá os
cilar entre cero y diez puntos, 
otorgable, según calificación del 
Tribunal, a cada opositor. En el 
presente se seguirá el mismo pro
cedimiento de obtención del coefi
ciente señalado en el segundo pá
rrafo del epígrafe c) del primer 
ejercicio, y dicho coeficiente permi
tirá al opositor pasar al siguiente 
ejercicio si es de cinco puntos como 
mínimo.

5. —- El último ejercicio estribará 
en el desarrollo oral durante el 
tiempo de veinte minutos de dos 
temas sacados a. la suerte, entre 

los que figuran en el programa 
anejo a la Convocatoria, que es 
el mínimo establecido para el in
greso en la escala de Auxiliares Ad
ministrativos de las Corporaciones 
Locales. La puntuación será de uno 
a seis puntos por cada tema, de
biendo obtener los opositores para 
ser aprobados un mínimo de seis 
puntos, es decir, tres de media.

6. — El ejercicio voluntario ten
drá dos especialidades, que podrán 
ser elegidas conjuntamente o sólo 
una de ellas, por los opositores que 
lo soliciten. Dichas especialidades 
serán las siguientes:

a) Conocimientos de archivo y 
clasificación de documentos, com
probándose mediante la colocación 
de fichas o documentos, por el or
den y el tiempo que señale el Tri
bunal.

b) Idiomas. (Francés, Inglés, et
cétera).

La puntuación que se concede al 
opositor en cada una de estas es
pecialidades del ejercicio volunta
rio, no podrá representar más del 
10 % de la suma de puntos que ha
ya obtenido en cada uno de los 
cinco ejercicios eliminatorios.

La suma total de puntos alcan
zados en los cinco ejercicios, o en 
los seis, cuando se haya realizado 
el voluntario, constituirá la califi
cación final que servirá para de
terminar su inclusión y el orden 
conque ha de figurar en la pro
puesta que formule el Tribunal, 
que no podrá contener número de 
aprobados superior al de plazas 
convocadas.

Undécima. — El mero hecho de 
tomar parte en la convocatoria 
que se anuncia será determinante 
de la aceptación íntegra y plena de 
todo lo que en la misma se con
tiene.

Burgos, 5 de julio de 1972.—El 
Alcalde, P. D., V. Sebastián. — El 
Secretario, Luis Pellico.

Programa mínimo vigente para los 
temas de Zas oposiciones ele Auxi
liares Administrativos Taquígrafo- 
mecanógrafos (Circular de la Di
rección General de Administración 
Local de 24 de junio de 1953).

1. — Idea general de la Organi
zación política española.

2. — La Administración Central. 
Ministros, Subsecretarios y. Direc
tores Generales.

3. — El Ministerio de la Gober
nación. La Dirección General de- 
Administración Local.
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4. — El Instituto de Estudios de 
Administración Local. Nociones so
bre s u carácter, organización y 
funciones.

5. — El Ministerio de Hacienda. 
La Subdirección de Haciendas Lo
cales.

6. — Delegados de la Adminis
tración Central. Especial referen
cia a los Gobernadores Civiles.

7. — Entidades Provinciales. Di
putaciones. Mancomunidades y Ca
bildos en las Islas Canarias.

8. — Entidades Municipales. 
Ayuntamiento: El Pleno, la Comi
sión Permanente, el Alcalde y los 
Tenientes de Alcalde.

9. —Las Juntas vecinales y los 
Alcaldes Pedáneos. Alcaldes de Ba

rio, faltas, sanciones y procedi
miento.

24. — Las Haciendas Locales. 
Idea general de los ingresos mu
nicipales y provinciales.

25. — Patrimonio mun i c i p a 1 y 
provincial. Bienes y sus clases.

26. — Los Presupuestos. Presu
puesto Ordinario y Presupuestos 
extraordinarios.

27. — Ingresos y pagos. Recauda
ción y depósito de fondos.

28. — Contabilidad de las Cor
poraciones Locales. Rendición de 
cuentas.

Burgos, 5 de julio de 1972.—El 
Alcalde, P. D., V. Sebastián. — El 
Secretario, Luis Pellico.

rrio.
10. — La coordinación de activi

dades de las Corporaciones Loca
les. Mancomunidad de Diputacio
nes, Comisiones- Provinciales de 
Servicios Técnicos, Mancomunida
des sanitarias provinciales, Manco
munidades y Agrupaciones inter
municipales.

11. —La figura del Alcalde; su tri
ple carácter.

12. — La representación ciudada
na. Elecciones de Concejales y Di
putados Provinciales.

13. —■ Política social del nuevo 
Estado. El Ministerio de Trabajo 
y sus Delegados.

14. — Protección a la familia. 
Subsidio familiar. Plus familiar.

15. — Previsión Social. Seguros 
Sociales y Montepíos laborales.

16. — La Organización jurisdic
cional española. El Tribunal Su
premo. Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa. Jurisdicción Civil 
y Criminal. Jurisdicciones especia
les.

17. — Competencia Mun i c i p a 1. 
Obligaciones Mínimas.

18. — Competencia Prov i n c i a 1. 
Obligaciones Mínimas.

19. — Obras y Servicios provin
ciales y municipales. Formas de 
gestión de los servicios.

20. — Servicios delegados de la 
Administración Central.

21. — El procedimiento adminis
trativo en las Corporaciones Loca
les. Registro de documentos. Ex
pedientes. Comunicaciones y noti
ficaciones.

22. — El personal de las Corpo
raciones Locales. Funcio n a r i o s: 
nombramiento y situaciones admi
nistrativas.

23. —Deberes y derechos de los 
funcionarios. Régimen disciplina

Ayuntamiento de Briviesca
Formados y aprobados por este 

Ayuntamiento los padrones de ar
bitrios y exacciones municipales, 
que. al final se expresan, corres
pondientes al año actual 1972, que
dan de manifiesto al público en 
Secretaria por , espacio de quince 
dias hábiles, durante los cuales 
pueden ser examinados y formular 
contra ellos, cuantas reclamacio
nes se estimen pertinentes, ya que 
transcurrido dicho plazo no se ad
mitirá ninguna y se dispondrá su 
cobro por vía reglamentaria.

Padrones que se citan:
Solares sin edificar; Servicio de 

Alcantarillado; Desagüe de cana
lones; Balcones y Miradores; Vi
gilancia de sepulturas y conserva
ción del Cementerio; Vigilancia de 
Establecimientos públicos; Velado
res en via pública; Toldos; Kios
cos; Ocupación locales Albóndiga; 
Rodaje de bicicletas; Tenencia de 
perros; Parada y situado en -ría 
pública de coches de alquiler; Le
treros visibles en vía pública; Es
caparates; Rodaje de carros; Trán
sito de aceras con vehículos de 
tracción mecánica y tránsito de 
animales en via pública.

Briviesca, 29 de julio de 1972.— 
El Alcalde, Antonio L. Linares Mar
tínez.

Ayuntamiento de Roa
Por la Corporación Municipal y 

una vez examinadas las instancias 
presentadas, han sido declarados 
admitidos a la práctica de los 
ejercicios de oposición para Auxi
liares Administrativos, los siguien
tes aspirantes.

Doña María Paz Cilleruelo Este
ban.

Doña Dulce Maria Gema PéreZ1 
Cristóbal.

Doña Maria del Carmen Cristó
bal Tejedor.

No admitidos: Ninguno.
Lo que se hace público a los 

efectos reglamentarios.
Roa, 26 de julio de 1972.—El Al

calde, J. L. Zanetty.
«a», -4.

Ayuntamiento de Castrillo 
de la Reina

Esta Corporación en sesión de 
24 de julio último adoptó el acuer
do de aprobar las bases del pro
yecto de contrato de préstamo a 
concertar con el Banco de Crédito 
Local de España, de las caracte
rísticas siguientes:

Cuantía, 811.000 pesetas.
Plazo de amortización: 20 años.
Interés, 6‘,25 %.
Garantías: Participación directa 

del 90 % en le licencia fiscal del 
Impuesto Industrial; asignación 
adicional transitoria, y Participa
ción en el Fondo Nacional de Ha
ciendas Municipales.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 284 del Reglamento de Ha
ciendas Locales, a fin de que los 
interesados legítimos, puedan for
mular en el plazo de 15 dias há
biles las reclamaciones que estimen 
convenientes.

Castrillo de la Reina, a 28 de 
julio de 1972.—El Alcalde-Presiden
te, Francisco Moral Moral.

Ayuntamiento de Cornudilla
Por el Ayuntamiento de mi pre

sidencia y en sesión extraordina
ria de 21 de los corrientes, se ha 
adoptado el acuerdo de proceder 
a la reforma del tendido eléctrico 
de baja tensión en esta localidad.

Lo que de conformidad a lo pre
visto en el articulo 312 de la Ley 
de Régimen Local, se publica en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
para que durante ocho días hábi
les siguientes al de la publicación, 
puedan presentarse contra dicho 
acuerdo las reclamaciones que se 
estimen pertinentes.

Cornudilla, 28 de julio de 1972.— 
El Alcalde - Presidente, Santiago 
Fernández.
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